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EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1836, del 15 de julio de 2009, publicada en el Registro Oficial No. 645 
del 30 de julio de 2009, el señor Presidente de la República del Ecuador, designó al Dr. Ramón Leonardo 
Espinel Martínez, como Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca; 

Que el Abogado Wladimir Briones Vivar, Teniente de Policía,Jefe de Seguridad del señor Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, mediante oficio No. 150-SEG-MAGAP, del 15 de septiembre 
de 2010, informa que con Memorando 2010-376-DSFP-DGI, de 10 de septiembre de 2010, el mayor de 
Policía, Pablo Velasco Matheus, Jefe de Departamento de Seguridad de Funcionarios Públicos la 

410 
 designación de la señora Cabo Segundo de Policía Nacional TAPIA NUÑEZ GEOVANNA CECILIA, en 

reemplazo del señor Policía Nacional CHAMBA TORRES XAVIER RODRIGO quien cumplirá las funciones 
de seguridad inmediata, durante los traslados a las diferentes provincias del país del señor Ministro; 

Que mediante sumilla de 16 de septiembre de 2010, en el oficio No. 150-SEG-MAGAP, de 15 de 
septiembre de 2010, el Dr. Ramón L. Espinel, Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
autoriza que la señora Cabo Segundo, colabore en su seguridad; y, 

Que en virtud de lo establecido en el Art. 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, y al 
Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativa de la Función Ejecutiva. 

ACUERDA: 

Art. 1.- Aceptar la designación efectuada por el Jefe del Departamento de Seguridad del señor Ministro de 
Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, para que la Cabo Segundo de Policía señora TAPIA NUÑEZ 
GEOVANNA CECILIA cumpla con las funciones de Seguridad inmediata, durante los traslados a las 
diferentes provincias del titular de esta Cartera de Estado. 

Art. 2.- Dejar sin efecto la designación realizada al Policía Nacional CHAMBA TORRES XAVIER RODRIGO • Art. 3.- Disponer la entrega de una copia del presente Acuerdo a la antes indicada Cabo de Policía. 
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